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Eje 1. Institucionalizar la perspectiva de género en 
los poderes públicos para el fortalecimiento de la 

igualdad sustantiva entre mujeres y hombres.

El Instituto Veracruzano de las Mujeres, con el objeto de promover 
el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres, realizó las 
siguientes acciones:

VINCULACIÓN CON EL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
(INMUJERES)

El Instituto Veracruzano de las Mujeres (IVM), asistió al Foro de 
Consulta de Mujeres para la Integración del Plan Nacional de 
Desarrollo 2019 - 2024, convocado por la presidenta del Instituto 
Nacional de las Mujeres (INMUJERES), Nadine Gasman Zylbermann, 
donde el IVM aportó ponencias en materia de violencia contra las 
mujeres, de participación política y las tareas de cuidados, al que 
también asistieron, la titular de la Comisión Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Candelaria Ochoa 
Ávalos; la senadora Martha Lucía Micher Camarena, presidenta de 
la Comisión para la igualdad de género de la Cámara de Senadores; 
Belén Sanz Luque, representante de ONU Mujeres, y la diputada 
Wendy Briceño, Presidenta de la Comisión de Igualdad de género.
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También, se acudió a la capacitación sobre las Reglas de Operación 
del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la 
Perspectiva de Género, correspondiente al ejercicio fiscal 2019, la 
reunión fue convocada por el INMUJERES, el objetivo fue conocer 
los requerimientos para acceder a los fondos federales.

COMISIÓN PARA LA IGUALDAD

Se llevó a cabo una mesa de trabajo entre el Instituto Veracruzano 
de las Mujeres y la diputada Ivonne Trujillo Ortiz, Presidenta de 
la Comisión para la Igualdad de Género del Congreso del Estado, 
con el objeto de presentar el programa de trabajo y las acciones 
realizadas en materia de igualdad y de atención y prevención de la 
violencia.

Se realizó la presentación del programa de una agenda legislativa 
ante las Diputadas integrantes de la Comisión para la Igualdad, y de 
los Consejos consultivo y social del IVM, asimismo dar a conocer las 
acciones a desarrollarse con los fondos federales obtenidos de los 
Programas de Apoyo a la Instancias de las Mujeres en la Entidades 
Federativas (PAIMEF) y de Fortalecimiento a la Transversalidad de 
la Perspectiva de Género (PFTPG 2019).
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ÓRGANO DE CAPACITACIÓN

Desde el inicio del presente año y con la finalidad de brindar 
herramientas teórico prácticas a las titulares de Unidades de 
Género que se incorporaron al servicio público, se realizó el 
seminario “Políticas Públicas con Perspectiva de Género”, pues 
parte de sus funciones es la de participar en la elaboración de 
políticas públicas para la igualdad y para la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, al interior 
de sus dependencias.

Posterior a ello, se ha trabajado en coordinación con las diferentes 
instancias de la Administración Pública Estatal (APE), para el 
desarrollo de programas y acciones que serán implementadas 
en el presente año, por lo que se impartieron 13 asesorías a 
titulares de las Unidades de Género o funcionariado de la APE: 
Atención a Víctimas, Fideicomiso Fondo del Futuro, Secretaria de 
Infraestructura y Obras Públicas, Universidad Popular Autónoma 
de Veracruz, Consejo Veracruzano de Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico, Instituto de Espacios Educativos, Tribunal 
Estatal de Justicia Administrativa, Sistema Estatal Anticorrupción 
y Centro de Rehabilitación e Inclusión Social, cuyo objetivo fue 
brindar orientación para el cumplimiento de sus funciones en 
materia de género y derechos humanos (DDHH) en el desarrollo 
de su quehacer institucional y en su caso, la revisión de planes de 
trabajo.
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En el ámbito municipal, al actuar como órgano de consulta, 
capacitación y asesoría permanente en materia de Derechos 
Humanos y Género, se estableció una ruta de atención para 
los Institutos de las Mujeres, en lo que va del presente año se 
brindó servicio a los municipios de: Apazapan, Atoyac, Altotonga, 
Tlapacoyan, Chiconamel, Atlahuilco, Jalacingo, Landero y Coss, 
Chicontepec, San Andrés Tlalnelhuayocan, Zongolica, Tantoyuca, 
La Perla, Misantla, Tlaltetela, Tuxpan, Zacualpan, Martínez de 
la Torre, Tempoal, Huatusco, Ángel R. Cabada, Tuxpan, Álamo 
Temapache y Totutla, la finalidad de esta asesoría fue establecer 
vinculación para la atención de casos específicos de violencia 
y la institucionalización de la perspectiva de género en la 
Administración Pública Municipal.
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EDUCACIÓN

En materia educativa, se entregó al Lic. Zenyazen Roberto Escobar 
García Secretario de Educación de Veracruz , la “Ruta de acción 
para la implementación de la política de igualdad entre mujeres y 
hombres en el sector educativo”, dirigida al personal directivo de 
los niveles básico y medio superior y cuenta con cinco estrategias 
que incorporan propuestas orientadas a erradicar el reforzamiento 
de roles y estereotipos de género, este instrumento coadyuvará 
con las directrices generales plasmadas en la Estrategia de Cero 
Tolerancia a la Violencia contra las Mujeres y las Niñas en Veracruz, 
lanzada por el Gobernador Cuitláhuac García Jiménez este año.

SALUD

Para garantizar el derecho a la salud, se han realizado 5 mesas 
de trabajo para analizar y actualizar la Ley para enfrentar la 
epidemia del VIH SIDA en el estado de Veracruz, en ellas han 
participado la Comisión Nacional de Derechos Humanos, el Centro 
de Investigaciones y Estudios en Antropología Social del Golfo, el 
Grupo Multisectorial en VIH Sida del Estado de Veracruz, Comisiones 
Permanentes de Salud, para la igualdad de Género y Derechos 
Humanos, Centro de Estudios de Género y Derechos Humanos 
del Congreso Local, la Secretaría de Salud del Estado de Veracruz, 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores 
del Estado, Centro para el Desarrollo Humano e Integral de los 
Universitarios, Clínica Universitaria de Salud Reproductiva y Sexual 
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de la Universidad Veracruzana, RED Balance A.C., Instituto Municipal 
de las Mujeres de Xalapa y otras personas investigadoras. El objetivo 
es analizar la citada Ley para identificar lagunas jurídicas y contenidos 
discriminatorios e incorporar la perspectiva de género y de derechos 
humanos, esto, con fundamento en instrumentos internacionales 
relativos, para impulsar propuestas de iniciativa de reforma a dicha ley.

También se estableció vinculación entre Sociedad Civil y la 
Administración Pública Municipal, para participar en la Campaña 
Mundial “Lo que las Mujeres quieren, demandas de atención médica 
de calidad para Mujeres y Niñas”, donde participaron Directoras de 
Institutos Municipales de las Mujeres, la Universidad Veracruzana, el 
Comité Promotor por una Maternidad Segura en México, y EQUIFONÍA 
A.C., esta campaña tiene como finalidad la obtención de datos que 
permitan crear políticas públicas en materia de salud materna y salud 
sexual y reproductiva.     
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DERECHOS POLÍTICOS DE LAS MUJERES

El Instituto participó en una reunión de trabajo con titulares de las 
Secretarías de las Mujeres de los partidos políticos de Veracruz, se contó 
con la asistencia de la directora del Centro de Estudios Políticos de 
Acción Afirmativa, Natividad Cárdenas Morales, el objetivo es garantizar 
el ejercicio de sus derechos políticos y fomentar la incorporación del 
enfoque de género en las agendas públicas locales.

En este sentido, también se llevó a cabo un encuentro con el vocal 
ejecutivo de la Junta Local del INE, Josué Cervantes Martínez, para tratar 
temas relacionados con los derechos político-electorales de las mujeres 
en el marco de las acciones del Observatorio de Participación Política de 
las Mujeres en Veracruz.

El IVM fue invitado a la integración del Comité Estatal de Promoción de la 
Cultura Democrática, implementado por el Consejo General del Organismo 
Público Local Electoral, donde la Directora, en su intervención resaltó la 
importancia de la difusión de los derechos políticos de las mujeres, pues 
con ello se contribuye a su empoderamiento y participación democrática.

NIÑAS Y ADOLESCENTES

Se acudió a la segunda sesión ordinaria del Sistema de Protección 
integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Veracruz, donde 
se tomó protesta a la Comisión Estatal para el Seguimiento de las 
recomendaciones del Comité de los Derechos del Niño de Naciones 
Unidas, dicho evento fue presidido por el Gobernador del Estado, con lo 
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que se dio inicio a los trabajos que dan cumplimiento a las obligaciones 
derivadas de tratados internacionales para garantizar el interés superior 
de la niñez.

En calidad de Secretaria Técnica del Grupo Estatal para la Prevención 
del Embarazo en Adolescentes (GEPEA), el Instituto Veracruzano de las 
Mujeres participó en una reunión presidida por el Secretario de Gobierno, 
donde se dieron cita la directora de Planificación Familiar del Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, de la Secretaría de 
Salud federal, el Secretario de Salud de Veracruz, la Secretaria Técnica 
del Consejo Estatal de Población de Veracruz, entre otros, con el fin de 
implementar acciones para la prevención del embarazo en adolescentes. 
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CONMEMORACIÓN DEL 8 DE MARZO 

En el marco del Día Internacional de las Mujeres y con el propósito 
de incidir en el empoderamiento económico de las veracruzanas, se 
llevó a cabo la firma del convenio de colaboración con la Secretaría de 
Desarrollo Económico y Portuario del Estado, para llevar a cabo acciones 
conjuntas que permitan a las mujeres el ejercicio pleno de sus derechos 
económicos, especialmente de las comunidades más vulnerables.

MARCO NORMATIVO PARA LA IGUALDAD

Como parte de las atribuciones del IVM para revisar y proponer 
modificaciones a la legislación, se presentaron a la Consejería Jurídica 
del Gobernador los proyectos siguientes:

• Reforma integral a la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.  
• Reglamento para Unidades de Género.
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Eje 2: Promover el acceso de las mujeres a una vida libre 
de violencia.

ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN CONTRA DE LAS MUJERES 
(AVGM)

En atención a la Alerta de Violencia de Género en contra de las Mujeres, 
se realizaron vinculaciones institucionales con los 11 ayuntamientos 
con AVGM; Tuxpan, Poza Rica, Martínez de la Torre, Xalapa, Boca del Río, 
Veracruz, Orizaba, Córdoba, Minatitlán, Coatzacoalcos y Las Choapas. 
Se envió un exhorto a cada municipio para la instalación de módulos de 
atención inmediata para mujeres en situación de violencia y fortalecer 
las acciones de prevención y atención. Derivado de esto, se programó 
para este 2019, mesas de trabajo con las autoridades municipales para 
capacitarles en temas que coadyuven a la solventación de las medidas 
de seguridad, prevención, de justicia y reparación que señala la AVGM. 

Como parte de las acciones que son responsabilidad del IVM, se 
implementó el Programa Único de Capacitación (PUC) en coordinación 
con la Subdirección de Servicio Público de Carrera de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación, cuyo objetivo es capacitar al funcionariado 
público en Derechos Humanos de las Mujeres y el Marco Normativo 
con Perspectiva de Género, para su incorporación en la vida laboral, 
promoviendo medidas de seguridad, prevención, justicia y reparación 
que garantice a las mujeres y niñas a vivir una vida libre de violencia. 
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Dicho instrumento se presentó ante las instituciones coadyuvantes: 
Fiscalía General del Estado, Secretaría de Seguridad Pública, Secretaría 
de Educación de Veracruz, Poder Judicial del Estado de Veracruz, 
Procuraduría Estatal para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes 
en el Estado de Veracruz, Servicios de Salud del Estado de Veracruz, 
Comisión Ejecutiva Estatal de Atención Integral a Víctimas y Secretaría 
de Gobierno.

Se entregó a la Consejería Jurídica del Gobernador el proyecto del 
Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento 
y Acoso Sexual en la Administración Pública Estatal (APE), el cual fue 
publicado el 8 de marzo del 2019. Posterior a ello, se instaló la mesa 
de trabajo interinstitucional, para la elaboración de los Lineamientos del 
Protocolo en coordinación con la Dirección General de Cultura de Paz y 
Derechos Humanos y la Contraloría General del Estado.

BANCO ESTATAL DE DATOS E INFORMACIÓN SOBRE CASOS DE 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES (BANESVIM)

Con la finalidad de dar a conocer los nuevos procesos administrativos y 
técnicos de la nueva plataforma del BANESVIM, se realizó una jornada 
de capacitación dirigida al personal de las dependencias que integran 
información al BANESVIM y de los Institutos Municipales de las Mujeres 
(IMM), cuyos municipios fueron declarados en Alerta de Violencia de 
Género por Feminicidio. El personal capacitado realizará la captura de 
datos que aporten:
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• Servicios de Salud (SESVER).
• Secretaría de Seguridad Pública.
• Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia.
• IMM Boca del Río.
• IMM Orizaba.
• IMM Minatitlán.
• IMM Coatzacoalcos.
• IMM Veracruz.
• IMM Martínez de la Torre.
• IMM Xalapa.
• IMM Córdoba.
• IMM Boca del Río.

El objetivo de esta capacitación fue que conocieran y manejaran la 
nueva Plataforma de BANESVIM, para continuar integrando o en su caso 
integrar por primera vez la información sobre violencia contra las mujeres.
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En este mismo sentido, se realizó en coordinación con la Facultad de 
Antropología de la Universidad Veracruzana, el Diagnóstico sobre la 
Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Veracruz, los datos 
analizados en el estudio corresponden a la información contenida en el 
BANESVIM, este instrumento dará pauta al diseño de políticas públicas 
transversales con perspectiva de género para prevenir y erradicar la 
violencia que viven las mujeres veracruzanas.

VINCULACIÓN INSTITUCIONAL Y CONVENIOS PARA LA PREVENCIÓN 
Y ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN CONTRA DE LAS 
MUJERES

El IVM ha formalizado instrumentos jurídicos con autoridades estatales 
y municipales para establecer acciones inherentes al objeto del Instituto, 
firmando los siguientes convenios:

1.- Convenio de coordinación interinstitucional entre el Instituto 
Veracruzano de las Mujeres, la Secretaría de Seguridad Pública, 
Policía Federal y la Cámara Nacional de Comercio, para establecer 
las bases de colaboración que permita brindar atención a las mujeres 
en situación de violencia que soliciten apoyo en los negocios, 
comercios y establecimientos afiliados a las cámaras empresariales 
que participarán en la campaña “#NIUNAMENOS, TE AYUDAMOS A 
LLEGAR SEGURA A CASA”. 

El resultado del convenio en comento, fue la elaboración de un Protocolo 
de Actuación para estos casos, en coordinación con la Secretaría de 
Seguridad Pública, dentro de los trabajos de reforzamiento de la campaña 
ciudadana #Niunamenos.

2.- Convenios para la alimentación de datos del Banco Estatal de 
Datos e Información sobre Casos de Violencia, firmados con:

2.1 Poder Judicial del Estado de Veracruz.
2.2 Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Veracruz.
2.3 Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia.
2.4 H. Ayuntamiento de Las Choapas Veracruz.
2.5 H. Ayuntamiento de Minatitlán, Veracruz.
2.6 H. Ayuntamiento de las Coatzacoalcos, Veracruz.

Con la firma de estos convenios estaremos en posibilidad de recabar y 
sistematizar la información sobre los casos de violencia en contra de las 
mujeres.
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En materia de prevención de la violencia se estableció vinculación con el 
Centro Estatal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con 
Participación Ciudadana (CEPREVIDE), para la realización de campañas 
dirigidas a población abierta. 

Sumándonos a la acción impulsada por el Gobierno de Canadá, Oficina 
de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito -por sus siglas en inglés 
UNODC-, la Comisión Intersecretarial contra la Trata de Personas, 
y el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, se colaboró con el 
proyecto denominado “Detección y prevención de la trata de personas 
en comunidades indígenas de México”, a través de una campaña  de 
sensibilización y prevención a la población sobre el delito de trata de 
personas, es importante señalar que con personal contratado a través 
del programa PAIMEF el IVM coadyuvará en dicha campaña, desde la 
Casa de la Mujer Indígena de Papantla.

Además, el IVM y el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 
Veracruz (ICATVER), sostuvieron una reunión de trabajo con el propósito 
de plantear los términos de un convenio de colaboración para beneficiar 
a las mujeres que se encuentran en el Refugio Estatal de Mujeres en 
Situación de Violencia de Veracruz.

El IVM participó en el Foro Consultivo Sur, organizado por la diputada 
Florencia Martínez Rivera, Presidenta de la Comisión de Desarrollo y 
Fortalecimiento Municipal, donde también intervinieron autoridades 
municipales, la SEFIPLAN y el Instituto Veracruzano de Desarrollo 
Municipal (INVEDEM) con la finalidad de generar una agenda municipal 
con perspectiva de género.
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En materia de atención y seguimiento a la violencia política, se convocó 
a autoridades electorales para vincularse y coadyuvar en los trabajos 
del Observatorio de Participación Política de las Mujeres en Veracruz. 
Asimismo, se sostuvo una mesa de trabajo con la Consejera Electoral 
del INE, la Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas para la presentación de 
la plataforma “Red de Mujeres Electas”, cuyo objetivo fue obtener 
información y orientación respecto a la violencia política por razón de 
género que pudieran enfrentar las mujeres en puestos de elección 
popular en el ejercicio de sus funciones.

En relación a esto, el IVM participó en el Primer Encuentro de Alcaldesas 
del Estado de Veracruz con la ponencia: “Violencia Política en Razón 
de Género, marco jurídico”, presidida por la Presidenta Municipal de 
Tamiahua, Citlali Medellín Careaga. 
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CAPACITACIÓN A FUNCIONARIADO PÚBLICO ESTATAL Y MUNICIPAL 
EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA VIOLENCIA 

Se han realizado capacitaciones a titulares de la Administración Pública 
y Unidades de Género, respecto a las atribuciones del IVM y acciones 
de vinculación con PROGOB y la Dirección General de Cultura de Paz y 
Derechos Humanos en materia de igualdad, prevención y atención de la 
violencia contra las mujeres. 

ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA

El Instituto Veracruzano de las Mujeres a través del Módulo de Atención 
a la Violencia (MAE) en la ciudad de Xalapa y de los Centros de Atención 
a la Violencia (CAE) ubicados en Chontla, Veracruz y Texistepec, ha 
brindado atención a 595 mujeres en situación de violencia desde un 
enfoque de género, intercultural y de derechos humanos. La atención ha 
sido de manera presencial y telefónica. 

Se ha beneficiado a mujeres menores de edad, adultas y en su caso a sus 
hijas e hijos. El grupo etario que mayormente ha solicitado atención han 
sido mujeres de 25 a 34 años de edad, representando el 35%; seguido 
del grupo etario de 45 a 59 con un 18%; mientras que el de 15 a 24 años 
representa un 17 %; el de 35 a 44 años de edad representa un 10%; de 
60 años o más un 5% y el de 10 a 14 años de edad representa el 1% de 
la población total.

Del total de mujeres atendidas (595), 551 fueron asesorías en materia 
civil, penal y laboral. El área de psicología brindó 457 atenciones, de 
contención emocional y terapia, mientras que el área de trabajo social 
registró 320 servicios, en materia de salud, educativas y laborales. 

Atenciones brindadas de diciembre 2018 - abril 2019
Unidad Dic Ene Feb Mar Abr Total

Módulo de Atención 
Externa “Xalapa” 23 90 104 35 51 303

Centro de Atención Externa 
“Chontla” 1 9 11 5 4 30

Centro de Atención Externa 
“Texistepec” 0 6 6 0 1 13

Centro de Atención Externa 
“Veracruz” 31 11 39 9 10 100

Programa Federal “Paimef” 
(MAE) 149 0 0 0 0 149

TOTAL 204 116 160 49 66 595
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Se ha beneficiado a mujeres menores de edad, adultas y en su caso a sus 
hijas e hijos. El grupo etario que mayormente ha solicitado atención han 
sido mujeres de 25 a 34 años de edad, representando el 35%; seguido 
del grupo etario de 45 a 59 con un 18%; mientras que el de 15 a 24 años 
representa un 17 %; el de 35 a 44 años de edad representa un 10%; de 
60 años o más un 5% y el de 10 a 14 años de edad representa el 1% de 
la población total.

Del total de mujeres atendidas (595), 551 fueron asesorías en materia 
civil, penal y laboral. El área de psicología brindó 457 atenciones, de 
contención emocional y terapia, mientras que el área de trabajo social 
registró 320 servicios, en materia de salud, educativas y laborales. 

Unidad Tipo de 
Asesoría Dic Ene Feb Mar Abr Total

Módulo de 
Atención 
Externa 
“Xalapa”

Jurídica 21 80 93 31 42 267
Psicológica 15 73 70 31 34 223

Trabajo Social 13 53 45 18 25 154

Centro de 
Atención 
Externa 

“Chontla”

Jurídica 1 9 11 5 2 28
Psicológica 0 0 0 0 0 0

Trabajo Social 0 0 0 0 0 0

Centro de 
Atención 
Externa 

“Texistepec”

Jurídico 0 6 6 0 0 12
Psicológico 0 0 0 0 0 0

Trabajo Social 0 0 0 0 0 0

Centro de 
Atención 
Externa 

“Veracruz”

Jurídico 31 11 38 9 9 98
Psicológico 31 11 39 9 9 99

Trabajo Social 24 2 4 1 0 31

Programa 
Federal 

“PAIMEF” (MAE)

Jurídico 146 0 0 0 0 146
Psicológico 135 0 0 0 0 135

Trabajo Social 135 0 0 0 0 135
TOTAL 552 245 306 104 121 1,328
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De acuerdo al BANESVIM, los tipos y modalidades de violencia 
mayormente registrados en el MAE y los CAE, son los que a continuación 
se muestran:

Tipos de violencia registrados de diciembre 2018 –abril 2019

Unidad Tipo de 
Violencia Dic Ene Feb Mar Abr Total

Módulo de 
Atención 
Externa 
“Xalapa”

Económica 16 40 45 20 20 141

Física 9 48 38 22 24 141

Patrimonial 1 4 15 6 6 32

Psicológica 21 86 90 36 51 284
Sexual 0 5 14 9 9 37

Obstétrica 0 0 0 0 0 0

Centro de 
Atención 
Externa 

“Chontla”

Económica 1 7 8 4 3 23

Física 0 3 6 2 2 13

Patrimonial 0 0 2 1 0 3

Psicológica 1 9 10 5 2 27
Sexual 0 2 1 0 0 3

Obstétrica 0 0 0 0 0 0

Centro de 
Atención 
Externa 

“Texistepec”

Económica 0 3 3 0 0 6

Física 0 2 1 0 0 3

Patrimonial 0 0 0 0 0 0

Psicológica 0 1 2 0 0 3
Sexual 0 0 0 0 0 0

Obstétrica 0 0 0 0 0 0

Centro de 
Atención 
Externa 

“Veracruz”

Económica 22 7 23 5 3 60

Física 21 9 21 4 7 62

Patrimonial 15 4 9 3 2 33

Psicológica 29 9 39 9 10 96
Sexual 10 2 10 2 4 28

Obstétrica 0 0 0 0 0 0

Programa 
Federal 

“PAIMEF” 

Económica 81 0 0 0 0 81

Física 75 0 0 0 0 75

Patrimonial 51 0 0 0 0 51

Psicológica 147 0 0 0 0 147
Sexual 30 0 0 0 0 30

Obstétrica 0 0 0 0 0 0
TOTAL 530 241 337 128 143 1,379
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El tipo de violencia que mayormente se registró, fue la psicológica con 
un 40%; seguida de la violencia económica con un 23%; mientras que la 
física registró un 21%; la violencia patrimonial el 9% y la violencia sexual 
el 7%.

La modalidad de violencia más frecuente fue la violencia familiar, que 
representa el 85%; seguida de la modalidad comunitaria con un 7%; 
mientras que la modalidad laboral representa el 4%; la modalidad de 
violencia por razones de género e institucional representan el 1.5 %; 
la modalidad escolar el 1%; económica el 1%; por política en razón de 
género y feminicidio representan el 0.5%.

Unidad Modalidad de 
Violencia Dic Ene Feb Mar Abr Total

Módulo de 
Atención 
Externa 
“Xalapa”

De género 0 0 0 1 6 7

En la 
comunidad 1 7 8 1 1 18

Familiar 20 83 84 30 40 257

Familiar 
equiparada 0 0 0 0 4 4

Feminicida 0 0 0 0 0 0
Institucional 0 0 2 0 3 5

Laboral 2 0 8 0 6 16
Escolar 0 1 0 4 0 5

Política en 
razón de 
género

0 0 2 0 0 2

Centro de 
Atención 
Externa 

“Chontla”

De género 0 0 0 0 0 0

En la 
comunidad 0 1 1 0 0 2

Familiar 1 8 10 5 2 26

Familiar 
equiparada 0 0 0 0 1 1

Feminicida 0 0 0 0 0 0
Institucional 0 0 0 0 0 0

Laboral 0 0 0 0 0 0
Escolar 0 0 0 0 0 0

Política en 
razón de 
género

0 0 0 0 0 0
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Unidad Modalidad de 
Violencia Dic Ene Feb Mar Abr Total

Centro de 
Atención 
Externa 

“Texistepec”

De género 0 0 0 0 0 0

En la 
comunidad 0 0 1 0 0 1

Familiar 0 6 5 0 0 11

Familiar 
equiparada 0 0 0 0 0 0

Feminicida 0 0 0 0 0 0
Institucional 0 0 0 0 0 0

Laboral 0 0 0 0 0 0
Escolar 0 0 0 0 0 0

Política en 
razón de 
género

0 0 0 0 0 0

Centro de 
Atención 
Externa 

“Veracruz”

De género 0 0 0 0 0 0

En la 
comunidad 2 0 2 0 1 5

Familiar 28 9 35 8 6 86

Familiar 
equiparada 0 0 0 0 3 3

Feminicida 0 0 0 0 1 1
Institucional 1 0 0 0 0 1

Laboral 1 2 1 1 0 5
Escolar 0 0 1 0 0 1

Política en 
razón de 
género

0 0 0 0 0 0

Programa 
Federal 

“PAIMEF”

De género 0 0 0 0 0 0

En la 
comunidad 17 0 0 0 0 17

Familiar 136 0 0 0 0 136

Familiar 
equiparada 0 0 0 0 0 0

Feminicida 0 0 0 0 0 0
Institucional 1 0 0 0 0 1

Laboral 0 0 0 0 0 0
Escolar 0 0 0 0 0 0

Política en 
razón de 
género

0 0 0 0 0 0

TOTAL 210 117 160 50 74 611



25

El MAE y los CAE han brindado servicios integrales y de canalización a 
diversas instituciones, con el fin de garantizar a las mujeres el ejercicio 
pleno de sus derechos humanos. 

ATENCIÓN BRINDADA POR EL REFUGIO ESTATAL PARA MUJERES EN 
SITUACIÓN DE VIOLENCIA 2019

El Refugio Estatal para Mujeres en Situación de Violencia es operado 
por el IVM desde el 1 de octubre de 2018 y a partir del 7 de marzo, con la 
reforma a la Ley que Crea el IVM, forma parte de su estructura orgánica, 
cuenta con 16 módulos y capacidad de resguardo a 320 mujeres, sus 
hijas e hijos por un periodo de tres meses, quienes reciben atención 
integral de trabajo social, psicológico, jurídico, de atención médica, de 
educación y capacitación para el trabajo. Del 1 de diciembre de 2018 a la 
fecha, se ha resguardado a 7 mujeres, 7 niñas y 6 niños.

El personal del refugio ha realizado actividades de prevención a 
la violencia, en este sentido, se llevaron a cabo capacitaciones a 
funcionariado público, con el fin de fortalecer los procesos de referencia 
y contrarreferencia, para que el personal a cargo de la valoración de los 
casos de riesgo y violencia extrema que labora en el MAE y los CAE, 
adquieran las habilidades para  aplicar la ruta de ingreso a refugio, 
esto alineado al estándar de competencia laboral EC0539 “Atención 
Presencial de Primer contacto a Mujeres en situación de Violencia”.
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PRESUPUESTO FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

Se realizó la entrega del proyecto del Programa de Apoyo a las Mujeres 
en las Entidades Federativas (PAIMEF), al Instituto Nacional de Desarrollo 
Social (INDESOL), el cual promueve la formulación e implementación 
de políticas públicas a nivel estatal en la prevención y atención de 
la violencia contra las mujeres y en su caso, hijas e hijos y personas 
allegadas; destacando que este Instituto obtuvo la calificación máxima 
a nivel nacional, recibiendo un presupuesto de $11,478,287.00 (Once 
millones cuatrocientos setenta y ocho mil doscientos ochenta y siete 
pesos 00/100 M.N.) que atenderá a 131 municipios, de los cuales se 
cubrirán los 11 urbanos y 44 indígenas que están dentro de la AVGM, 
beneficiando a más 3,500 mujeres.

 Respecto de la convocatoria pública para la asignación de subsidios 
de Servicios de Refugio emitida por parte de la Secretaría de Salud, a 
través del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 
el IVM obtuvo un monto de $ 4, 566,065.40 (Cuatro millones quinientos 
sesenta y seis mil sesenta y cinco pesos 40/100 M.N.).
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Eje 3. Promover los derechos humanos y el 
empoderamiento de las mujeres, en sus diferentes etapas 

de la vida.

TALLERES Y PLÁTICAS 

A fin de promover los derechos de las mujeres y los valores que generan 
una cultura fundamentada en la igualdad, el IVM realizó acciones de 
difusión dirigidas a población abierta y a organizaciones de la sociedad 
civil. Los temas impartidos se clasificaron de la siguiente manera:

a) Marco normativo:

• Derechos de las Mujeres.
• Ley de Acceso a una Vida Libre de Violencia.
• Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.
• Ley 613 que crea el IVM.
• Políticas públicas con perspectiva de género.
• Lenguaje incluyente y no sexista.

b) Violencia

• Tipos y modalidades de la violencia.
• Circulo de la violencia.
• Síndrome de estrés postraumático.
• Síndrome de Estocolmo.
• Prevención de la violencia de género.
• Violencia en el noviazgo.
• Primeros auxilios psicológicos.
• Prevención de la violencia en contra de la niñez.
• Prevención del bullying en los espacios escolares.

c) Género

• Básico de género.
• Brechas de desigualdad entre mujeres y hombres.

d) Desarrollo económico

• Fortalecimiento de capacidades para emprender un negocio.
• Nuevas prácticas de atención al cliente, dirigidas a mujeres 
emprendedoras.



32

El IVM participó en el Foro Nacional “El futuro de las elecciones en 
México, libertades y tecnología”, realizado por el Organismo Público Local 
Electoral (OPLE) en coordinación con la Universidad Cristóbal Colón.

Finalmente, cabe destacar que, a fin de transparentar los servicios 
otorgados por el Instituto, en coordinación con el Órgano Interno de 
Control de la Secretaría de Gobierno y la Contraloría General del Estado, 
se elaboró el Programa Anual de Trabajo 2019 de esa Contraloría 
Ciudadana, así como la instalación del Comité ciudadano que supervisa 
la aplicación de recursos y calidad de los servicios brindados a mujeres, 
por parte del MAE.




